
No 315/994 deis de ¡ulio d" i;;;;t"" 
4Pruuduu Por er uecreto

. 
RESULTANDO: que la Conisrón Técnica Asesora en Materra de

Alimmtos eleva propuesta de la rncorporación del colorante amarillo de
qurnoleína (INS 104) a Ia Lista de Colorantes, Anexo 10 del Capitulo 3 _

Adrtivos Ahmentarros del crtado Reglamento;

_ 
CONSIDERANDO: que la Dirección General de la Salud y la Divrsión

Jurídico Notarial del Ministerio de Salud pública no enilenhán obJeclones
que formular a drcha propuestá,

, 
ATENTO: a lo dispuesto por el articulo 2o., concordantes y modifrcatrvos

de la Ley No 9.202 del 12 de enero de 1934;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

DECRETA:

_ 
Artícuio 1o.- Incorpórase el colorante amarillo de quinoleína (INS

104), a la Lista General de Colorantes, Anexo 10 dll Cap¡tulo g _

Aditivos Alimentarios del Reglamento Bromatológrco'Nacional
(Decreto Na 315/94 del 5 de julio de 1994), establecündose que ta
cantidad máxrma de colorante artrficial permitida será aquella establecida
en el Artículo 3.4.5 de la Sección 4 del mismo Regümento

Artículo 2o.- Comuníquese, publíquese, etc.
SANGUINETTI - RAUL BUSTOS. LUIS MOSCA. JULIO HEITRERA -

LUIS BREZZO.

Montevideo, 9 de novrembre d,e L999.

-.UtT9'.:t Reglamento Bromatológrco Nacional aprobado por el DecretoNo 315/994 de 5 de lulio de Tgga;

, TtElUIT{NDO: que la Administracrón Nácional de Combustibles,Alcohol y Portland (ANCAP) eleva proyecto de moJrficacron aet"Capítulo 27 Bebidas alcohólicas destilaáas y a" ¡u.turiu;, 
----

-^49,f9,-Ot_1O*DO; 
que el mrsmo tue aprobado por unanimidad por laLomls¡on lecnrca Asesora en Mate¡la de Alimentos;

ATENTO: a lo precedentemente expuestoi

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

DECRETA:

Artículo 10.- Modifícase el ',Capítulo 27 Bebrdas alcohólicas destrladas
y. de fantasía" del Reglamento Bromatológico Nacronal aprobado por el
Decreto No. 315/994 de 5 de ¡ulio de 19941 el que quudar! redacrado de
ra slqulente manera

CAPITULO 27
Bebidas alcohólicas destiladas y de fantasía

27 1. La composrción de las bebidas alcohólicas destiladas deberá a¡ustarse
a lo prevrsto en las normas UNIT para cada tipo de producto

27 2. EI Poder E;ecutivo publicárá los números áe las normas UNITcorrespondlentes.

(*) Publicado en el Diario Oficial elt7lLtll999.

Montevrdeo, 9 de noviemb¡e de

_ -VISTO: el Reglamento Bromatológico Nacional aprobado por elNa 315/994 de 5 de julio de 1,99+;

RESULTANDO: que la Comisiór 
lse:?r: en_yaieria de Alimentos epropuesta de modifrcacrones de Iqé.. ,\ á-t -*á¡^ D^_r^_--.-os capitulos 6 (art. 6.1.9.) y l1 (art. 11Secc. 2) del citado Reglamento;

CONSIDERANDO: que fue aprobada por unanimidad por todos imiembros de la mencronada Comisión Aiesora; 
-

ATENTO: a lo expuesto; .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA j

DECRETA:

Artículo 1o.- Modificase el Arüculo 6.1.g. del Capítulo 6
de Alimentos" el que ouedará tcdaora¡t¡ ¡ta l. "i-,¡--+,

g) el flujo de proceso deberá evrtar posibles entrecruzamientos.

eouivalente a 1'120 de la misma;

h) ;;;;.;;. de ventilación y acceso estarán protegidas con malla

contra insectosi
il il';;;h"; serán lisos, revocados, de material incombustible y de

fácil limPieza;
¡r il" *"tui a" ttabajo serán de mámol pulido' acerc inoxidable' gres'

" Jri"iot o -u*eriaies similares no Porosos aPtos aiuicio de Ia Oficina

Bromatológica comPetente;

tl t.i.t fo. ítiles alimentarios de uso en las cocinas Presentarán"' 
s"petfiA* lisas, de fácil limpieza y su mateúal podrá ser: aluminio'

ioiu, pot""lutu, Plástico, acero inoxidable, hierro o cobre' Para

".toi 
iot últimoi metales las superficies estarán perfectamente

estañadas o esmaltadas en la Parte en contacto con los alimentos y

de Alrmentos" el que quedará redactado de la siguiente forma:
o.r.ó. Je autonza la mdustrialización de ahmentos en sótmos v

srempre- que cumplan con los siguientes requisitos:
a) la ilummación no será nunca mferior- a 300 lux,b) la aereación será suficiente y la renovación del ai¡e se hara

presión positiva y con aire filtrado;
c) serán de fácil y seguro acceso,
d) sus paredes, pisos y techos poseerán aislacrón;u., sus pa.eqes/ p¡sos y techos poseerán aislacrón; "i
e) la evacuación de efluentes debe ser tal que pueda realizarse por ,,

gravedad;
f) las ventanas ser¿in fiias;

un alimento usu
como sustituto

Artículo 2o.-

Pesqueros, Secr

14.1.1., que que
"Artículo 14.

productos pes{
entiende por:
crustáceos y lo
ahmentación hr

Partes o trozo
productos; b) l
desünado a par
sabor, olor y cc

alimento al qu

Articulo 3o.-
productos pes
que se redactar

"Artículo 14.
de productos P,
así como los a(

de Aditivos y
"Artírulo L4.

langostinos, (

congelados, se

o potasto, en I

(anhidndo sul

Artículo 40.-

Capítulo 14- d

¡l;ih'É. , -'.
,"ltllnl¡'I ::

,""t^t."^rI 
t".'- 

Yodifíquese,el Articulo 11.1 3. de la Secc. 1 del CapituloIt, que quedara redactado de la siguiente forma:
1.1.1.3. Contarán con área para e1 lavado y desinfección de utensilios

I^""::'f",...-l 
piletas que dispondrán de suministro de agua caliente y

,abon o detergente; además de una pileta para uso exclus'lvo de lavado
de manos.

Las piletas deberán cumplir las siguientes condicrones.
a) estarán construidas de aluminio, acero rnoxidable, loza u otro

materral apropiado a ¡urcio de la Ofrcina Bromatolóqica
competente;

b) estarán provistas de desagües permanentes que permitrrán la
evacuación constante de agua de lavado, prohiúiénáose el uso de

, lapo¡es o cierres; su profundidad mín¡mj será de 15 cm.;c) las llaves, grifos o robinetes serán metálicos y estarán en perfectas
condicrones de funcionamrento en todo mómento;

d) e1 desague se hará por medio de sifón a las vías sanitarias o en su
defecto a sumideros o ca¡as especiales aprobadas por los seruicios
munrcipa les correspondientes

.|1:t-:1T 
t:.; Srsritúyese la Secc¡ón 2 del Capítu)o r l ,.preparacron 

y
>ervrcro de At¡mentos', la que quedará ¡ed¿ctada de la sigurente forma.

SECCION 2

_Características partlculares de las empresas de preparación de altmentos
(Restaurantes, casas de comrdas, ¡otise¡iis, confrte¡ías)przzeriai,parrlladas,
cafés, bares y srmrlares);

1,"1.21 Se autoriza la rnstalacrón de las cocinas de estos establecimientos
en sótanos o_ subsuelos srempre que cumplan con los reqrr"riá. .rtuUt".iao.
en et art¡culo 6.1 .8. del presente reg)amento,

1"1.22. Las coc¡nas deberán contar con;
a) capacrdad adecuada para Ia elabo¡ac¡ón de comidas o preparacrones

cutrnarias en cantidad suficiente para atender el número de mesas
instaladas,

no Dresentarán fisuras, roturas o cascaduras'

11.2.3. Se contará con piletas que omplirán las exigencias del artíolo
II.I.J.-17.2.4.putulavar 

la vairlla se utilizará abundante agua caliente' jabón o

detergente y se eniuagará repetidas veces con agua potable'.

11.2:5. La; cámaias Irías y vit.inus refrigeradas sólo podrán contener

productos alimenticios aPtos para el consumo' Los alimmtos perecederos

!e 
"o.su*u.,i. ". 

titrinai refrigeradas o heladeras, dgposrtados en bmdejas

de material impermeable y de fácil lavado'
11.2.6. Los ahmentos que no necesrtan refliSeración, se conservarán

en vrtrinas o camPanas iransparentes, deposrtados en bandeias de fácrl

limpieza o de material descartable.
tí.Z.Z.ta elaboración de sandwiches, minutas y demás alimentos, se

realizará en sitios destinados exclusivamente a ese fir! aleiados de pasaies

y de zonas susceptibles de provocar contaminación, así como aislados

áel público, prohiiiéndose la existencia de implementos u obietos extraños

a li tarea que allí se cumPle (bolsas, casilleros con botellas, ropas'
ventrladores, etc.).

Artículo 40 .- Comuniquese, publíquese.
SANGUINETTI - RAÚL BUSTOS - LUIS MOSCN - JULIO HERRERA -

LUIS BREZZO.

(*) Publicado en el Diario Oficialel2U]'1.fi999'

Montevideo, 1ó de noviembre de 1'999.

VISTO: el Rcglamento Bromatológico Nacional aprobado por el Decreto

No 315/994 de 5 de ¡ulio de 1'994;

RESULTANDO: que la Comisrón Técntca Asesora en Materra de

Alimentos eleva propuesta de modificación e incorporación de definicrones

generales, dispoircrcnes y lista de aditivos para productos Pesqueros;

CONSIDERANDO: que fue aProbada Por unanimidad por todos los

miembros de la mencionada Comisión Asesora;

ATENTO: a lo exPuesto;

(*) Publicado en el Diario Oficial ellTlltfr99g.
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